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Consejera de Justicia y Administración Pública, pueda acor-
darse una nueva Encomienda con las modificaciones que en 
su caso, se decidan.

3.º Designar como Director de la encomienda a don Car-
los Simón Ferrer, Jefe de Servicio de Informática de la Direc-
ción General de Infraestructuras y Sistemas de la CJAP. 

4.º El presupuesto para la realización de los mismos 
se fija en cuatrocientos cincuenta mil setenta y seis euros 
(450.076,00 euros),

El mencionado presupuesto se distribuye en las siguien-
tes anualidades: 

Ejercicio APLICACIÓN IMPORTE
2009 0113000400.609.05.14B 127.661,25 Euros
2010 3113000400.60905. 14B 2010 322.414,75 Euros

5.º El pago de los trabajos se realizará mensualmente, 
mediante la presentación de las certificaciones mensuales 
de conformidad por parte de la dirección técnica de la Enco-
mienda.

6.º La empresa percibirá un 6% del presupuesto en con-
cepto de gastos generales y corporativos, lo que en ningún 
caso junto con el resto de los gastos imputados podrá suponer 
la superación del límite de presupuesto autorizado.

Sevilla, 28 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 
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la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las Ayudas con Cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», para el personal funcionario y no laboral y 
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a las solicitudes presentadas en los 
meses de julio y agosto de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal, 
en los meses de julio y agosto de 2009, relativas a la moda-
lidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes a 
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el perso-
nal funcionario y no laboral y personal laboral al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía que establece la 
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 
18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), mediante el 
que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen 
lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante 
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción So-
cial, establece que la competencia para gestionar y resolver 
las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los Servicios Perifé-
ricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia 
y Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al 
personal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en 
el listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas 
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario, que han sido solicitadas en los meses de julio y 
agosto de 2009.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a 
tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicias y Adminis-
tración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 25 de septiembre de 2009.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 
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Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Investigación, Tecnología y Empre-
sa, por la que se hace pública la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 8.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar la Orden 
de 8 de septiembre de 2009, por la que se encomienda a la 


